
Níim. 378. SORIA.—Víernes 14 de Mayo de 1869. 100 milésimas. 

OLEM DE 1ENTAS 
DE BIENES N A C I O M f e E & ^ f ^ 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en virtud 

de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el d ia j hora que*se dirá 
las fincas siguientes: 

Remate p a r a el día í l de Junio de 1 8 6 9 , que 

tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Sa

las Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Seño

res Juez de p r i m e r a instancia de la misma. Comi

sionado p r i nc ipa l de Ventas y Escribano que esté 

en t u r n o , y en el mismo did y hora en las villas 

de Almazán y Agreda, po r r ad i ca r í as fincasen 

dichos part idos judiciales. 

B I E N E S D E L C L E R O . 

DIÓCESIS DE SIGÜENZA, 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

Urbanas.—Menor cuant ia. 

Alumbrado de la Iglesia de San Pedro 
de Almazán. 

Números 136 del invenlar io y 1 .066 de per-

mulacioD.—Una casa sita en la v i l la de Almazán 

y calle de la Fortaleza, o .01 procedente del a l um

brado de la parroquia de San Pedro de la misma, 

á la que no se conoce renta en el inventar io. L inda 

al N . , S. y O . D. Simeón Sanz y al E. dicha ca

l le de la Fortaleza. Tiene de superficie 49 metros. 

Coosla de planta baja y pr inc ipa l adv i r l iendoquh 

este piso se introduce en la casa l indera de dicho 

D . S imón, denominada cuadra coü 17 metros 

cuadrados masque la planta baja, la cámara ó 

desvao pertenece al citado D. S imón. Su cons

trucción es de tapia y adobe en mal estado de c o n 

servación. Se ha fijado en Almazán anuncio para 

la subasta de esta casa que ha sido considerada por 

los peritos D. Tomás Alonso y Trelles» agrimerisof, 

y D. Matias Ortega, práct ico, en renta anual de 

6 escudos, capitalizada en 108 y tasada por les 

mismos en venta en 130 escudos, igual á 1.300 

reales, tipo para }a subasta. 

Iglesia de Santa Maria de Almazán. 

Números 435 del inventar io y 1 .065 de per

mutación.—-Otra casa con corral sita en la propia 

vi l la de Almazán y calle de Sao Román num. 1 0 , 

procedente de la Iglesia parroquial de Sla. María 

de la misma vi l la y no se ja conoce renta en el 

inventario. L inda al N . calle de San í loman. Este 

D. Miguel Mantecón, S. Mar t in Alonso y Goncep. 

cion Torrubia y O . Blas Mateos. Tiene de super

ficie 8o metros y el corral 2 3 , consta de planta 

baja y pr incipal ; su construcción es de mampos-

tería ordinaria y adobe y su estado de conservar 

c ion mediano. 

Se ha fijado en Almazán anuncio para la subasta 

de esía casa que ha sido considerada por los p e r i -



r 

los 0 . Tomás Alonso y Trel les, agrimensor, y tlon 

Maüas Ortega, prácl ico, en renla anual de 8 es

cudo^, cápiláflizadá én ííi» y ía^adá por los m is 

mos en venia en iSOesfeudos, ígus l l l 1 .800 reales 

tipo para la subasta, 

B E N E F Í G E N C I A . 

Hospital de Almazáfl. 

Número 143 del i nven la r io t—Ot ra casa* sila 

en la v i l la de Almazán y calle del Campanario, 

n á m . 1 1 , procedente del Hospital de la misma y 
se halla áítí afreodaf. L inda al y E. Manuel 

Mar l i nez , S. calle de Campaneros y O . herederos 

de D . Maouel Sierra. Tiene de superficie con i n 

clusión de un corral 105 metros cuadrados. La 

planta baja de este edi f ic io, es de figura regular, 

su coostf uccion de tapia y adobe y su estado de 

conservacicn mediano. Se ha fijado en la propia 

v i l la anuncio para la subasta de esta finca» que ha 

s ido considerada por los peritos D. Tomás Alonso 

y t r e l l e s y D . Matías Ortega, en renta anual de 

8 escudos, capitalizada en 144 y (asada por ios 

mismos en 1 8 0 escudos igual á 1 .800 reales, t ipo 

para la subasta» 

PARTIDO DE AGREDA. 

Hospital de Agreda. 

Númere 1 1 4 del inventaHo.*-ÜQa casa sita 
en la v i l la de Agreda y calle del Port i l lo núm. 9 
que está sin arrendar, procedente del Hospital de 
lá misma v i l l a . Linda al N. calle del Port i l lo E. 
f S . Josefa Sevillano y O . Bernardioo Alonso. 
T iene de Superficie con inclusión de un pequeño 
corral de 46 metros cuadrados. Consia de planta 
baja pr inc ipa l y cámara ó desván, su construcción 
es de mámposlería ordinaria y su estado de conser
vación mediano. Se ha fijado en Agreda anuncio 
para la subasla de esla fioca que ha sido conside
rada por los peritos I ) . Tomas Alonso y Trelles y 
D . Epifaneo Hernández, en renta anual de 9 escu

dos, capitalizada en 1 6 2 y lasada por los mismos 

en venta en 2 0 4 escudos, i g u a l a 2 . 0 4 0 reales, 

tipo para la subasla, 

BIENES D E L E S T A D O . 

de Garcia González, 

Numero 160' del i nven ta r i o .—Ot ra casa sita 

efl la propia v i l la de Agreda y calle de los Pajares 

núm. 1 que se halla sin arrendar, procedente de 

la Capellanía de García González. L inda N . cues

ta del Coronel, Jí. calle de los Pajares, S. cor ra l 

de Manuef Grlía y O . casa de losó del R i o . Tiene 

de superf icie87 metros cuadrados Consta de plan-

la baja y cámara en par le , su construcción es de 

mámposlería ordinaria y tapia y su estado de con 

servación malo. Se ha fijado en Agreda anuncio 

para la subasta de esta finca, que ha sido conside

rada por los peritos D . Tomás Alonso y Trel les y 

D. Epifaneo Hernández, en renta anual de de 4 

escudos, capitalizada en 7 2 , y tasada por los m is 

mos en 108 escudos, i g u a l a 1 .080 reales, tipo 

para la subasta. 

Propios de San Andrés de San Pedro. 

Tercera subasta. 

Número 4 1 1 del i nven ta r io .—Un horno para 

pan sito en el pueblo de San Andrés de San Pedro 

y su calle Real, procedente de sus propios. T iene 

de superficie 25 metros y 78 centímetros cuadra

dos. Linda al E. un erreñal, O . calle rea l , N . cor 

ra l de Ramón Corchen y S. con la junta de las ca

lles. Su construcion es de mámposlería ordinaria y 

se halla en mal estado de conservación. 

Esta finca fué anunciada en 1 . * y 2.1 subasla 

en los días 31 de Agosto y 7 de Dic iembre de 

1 8 6 3 , por los tipos de 4o escudos 200 miiésímar 

y 3 2 * 4 0 0 milésimas, y no habiendo tenido postes 

se saca por 31 escudos 6 4 0 milésimas i g u a l a 

316 realas 40 céntimos, l ipo para la subasla. Fué 

tasada por D . Ciríaco Ney la y D . Anastasio 

Martínez. 



1 Propios áe Fifeutestrufl. 

Cuarta subasta. 

Numera 357 del ¡BveDtaria.—üo horno para 

pao, COD corral cooliguo al mismo, silo en el pue

blo de Fuenleslrun y calle del Horno, procedente 

de sus propios, que lleva en renta Florencio fíuiz 

por la anual de ííO escudos. T ienede superficie 

incluso el corral 1 5 6 metros. L inda al S . , eon la 

referida calle. 0 . , corral de Fél ix García, E . , ca

lle de la Escuela y N., corral de Miguel Largo. 

Su construcción es de manipostería ordinaria y sa 

halla en regular estado de conservación. 

Esta fioca fué anunciada en 1.a, 2 / y 5.* su

basta en los dias 3 1 de Agosto, 1 de Diciembre 

de 1863 y 1.° de Marzo de 1 8 6 ^ por los tipos de 

3 6 0 . 336 escudos 900 milésimas y 2 5 2 escudos, 

y no habiendo tenido postor se saca en 138 escu

dos, igual á 1 .380 rs . , tipo para la subasta. Fué 

lasado por D . Gir iaco Ney la y D , Pablo Barranco. 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

Propios de la Puebla de Eca. 

Tercera subasta. 

Número 570 del i nven ta r i o .—Un horno para 

teja con su casilla y era ó tendedero, sito en la 

Puebla de Eca y parage que llaman San Roque, 

procedente de sus propios, á cuya fioca no se co

noce renta en el inventar io. Tiene de superficie 

dicha tejera y sus adyacentes 608 metros cuadra

dos. L inda al E . , S« y O . camino para Sao Roque 

y N . con pasadizo para la boca del horno. Su cons

trucción es de mampostería ordinaria de tapias de 

t ier ra en mediano estado de conservación, siendo 

la carpintería regular y su relejo seocil lo. 

Este horno fué anunciado en 1 . " y 2 . ' subasta 

en los dias 5 de Mayo de 1865 y 12 de D ic i em

bre de 1 8 6 8 por los tipos de 122 escudos 5 0 0 

milésimas y 1 0 4 * 1 2 5 mi lés . , y no habiendo teni

do postor se saca por el de 85 escudos 7 3 0 m i l é 

simas, igua l á 857 rs . 50 cénls. á que asciende el 

70 por 100 de la primera subasta. Fué lasada por 

D . Yalentin García y D. Raimundo Odega. 

Propios de Blacos. 

Tercera subasta, 

Námero 456 del mventar iov—Una fragua s i 

ta en el pueblo de Blacos y calle Real , proceden

te de sus propios. Tiene de superficie 30 metros 

cuadrados. L inda al £ . calle Real , S . , callejón 

que sube á una plazuela, O . , con otra calle que 

da á la misma plazuela y N . eon la plaza. Su cons

trucción es de mampostería ord inar ia y se hal la 

en buen estado de conservación. 

Esta fragua fué anunciada en remate en 4 da 

Noviembre de 1 8 6 5 y en 12 de D ic iembre de 

1868 por los t ipos de 55 escudos y 4 6 * 7 5 0 m i l é 

simas, y no habiendo tenido postor se saca por e l 

de 38 escudos 5 0 0 milésimas, igual a 385 rs. a 

que asciende el 70 por 1 0 0 de la pr imera subas

ta. Fué tasada por D . Va len i ia García y D , R a i 

mundo Onega . 

Propios de la Cuenca. 

Segunda mbasíat. 

Número 618 del inveo la r íe .—Una fragua sita 

en el pueblo de la Cuenca, procedente de sus p ro 

pios. Tiene de superficie 27 metros con 89 centí

metros cuadrados. Su construcción es de mampos

tería ord inar ia, en regular estado de conservación. 

L inda al N . Basil io Rubio, S . y O . , Mariano R u 

bio y al E. calle Real . 

Esta fragua fué anunciada en l .4 subasta e l 

dia 29 de Noviembre de 1868 , por el tipo de 20 

escudos y no habiendo tenido postor se saca en 17 

escudos, igual á 170 reales, á que asciende e l 85 

por 100 de la 1 / subasta. Fué tasada por los pe 

ritos D . T iburc io Ortega y D. Blas Sor ia . 
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A D V E R T E N C I A S , 

1 / No se admi l i rá postura que no cubra 
«1 l ipode la subasta. 

Con la obligación de que el remalan leha de 
presentardoslestigosqueleabonen, según lopreve-
nido en la Real orden de 18 de Febrero de 1 8 6 0 . 

2.a E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor , á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce dias siguientes al de not i f icársela ad jud ica
c ión , y los restantes con el in tervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 1 1 de J u 
l io de 1 8 5 6 . 

B. ' Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu 
dieodo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fer ida 
conforme á lo dispuesto en el art ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis 
mo , durante diez y nueve años. A los comprado
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 1 0 0 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . * Según resulta délos antecedentes y de 
más datos que existen en la Admin is t rac ión de Ha
cienda públ ica de esta provinc ia, las fincas deque 
se traía no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . ', Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por fal la 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á los compradores. El que verif icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

e." El Estado no anulará las ventas por f a l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó cr iminales que procedan contra los 
culpables. 

7 . " Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 1 7 3 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Es ta 
do, deberán incoarse en el preciso l é r m i n o de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solo se admit i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de ev iec ion á la Admin is t rac ión . 

8. " Los derechos de espediente hasta la t o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 / En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión, 

10.a Por el a r t . 3.° del Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre ú l t imo 
y publicado en la Gacela del siguiente dia 2 4 , se 
autoriza la admisión por su valor nominal de ¡os 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en v i r tud de las leyes vigentes de desamort i
zación. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . " Se considerarán como bienes de c o r 
poraciones c iv i les, los de Propios, Beneficencia 
e Instrucción púb ' ica , cuyos productos no i ng re 
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la prov inc ia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción-públ ica super ior , 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del E x - I n f a n l e Don Carlos; los 
de las órdenes mi l i lares de San Juan deJerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y lodos 
los pertenecientes, ó que se hallen d is f rutando los 
indiv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, or igen ó cláusula de su f u n 
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 12 de Mayo de 1 8 6 9 . — E l Comis io 

nado pr inc ipa l de Ven ias , Ramón G i l Rubio. 

SORIA; Imp. de D . Francisco P. Rioja. 


